
ARTÍCULO 136. Modifíquese el artículo 169 de la Ley 1955 de 2019, el cual 
quedará así: 
 
ARTÍCULO 169. DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL SOBRE 
RESULTADOS DE ACTIVIDADES DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
FINANCIADOS CON RECURSOS PÚBLICOS.  En los casos de proyectos de 
investigación y desarrollo de ciencia, tecnología e innovación, adelantados con 
recursos públicos, el Estado como titular de los derechos de propiedad intelectual 
derivados de estos proyectos podrá ceder dichos derechos a través de la entidad 
financiadora, sin que ello le constituya daño patrimonial. Las condiciones de esta 
cesión serán fijadas en el respectivo contrato, convenio o demás instrumentos 
generados en el marco de las competencias de cada entidad financiadora. 
 
En todo caso, por declaratoria de interés público, el Estado, a través de la entidad 
financiadora, se reserva el derecho de obtener una licencia no exclusiva y gratuita de 
estos derechos de propiedad intelectual. Así mismo, en caso de presentarse motivos 
de seguridad y defensa nacional, el titular de los derechos de propiedad intelectual 
deberá ceder a título gratuito y sin limitación alguna al Estado, los derechos de 
propiedad intelectual que le correspondan. Los derechos de propiedad intelectual a 
ceder, así como sus condiciones de uso, serán fijados en el respectivo contrato o 
convenio o demás instrumentos generados en el marco de las competencias de cada 
entidad financiadora. 
 
PARÁGRAFO.  Cuando en el respectivo contrato, convenio o demás instrumentos 
generados en el marco de las competencias de cada entidad financiadora, se defina 
que el titular de derechos de propiedad intelectual es quien adelante y ejecute el 
proyecto, y este realice la explotación de dichos derechos, obteniendo ganancias 
económicas, deberá: i) acordar con la entidad financiadora un porcentaje de las 
ganancias obtenidas en la explotación de la Propiedad Intelectual de la cual es titular, 
caso en el cual deberá ser acordado con la Entidad Financiadora; o ii) donar el 
porcentaje a favor del Estado, con la posibilidad de acceder al mismo descuento que 
se causa para inversiones realizadas en investigación, desarrollo tecnológico o 
innovación conforme a la normativa vigente aplicable. En cualquiera de las opciones, 
cuando se realice la explotación de dichos derechos, será obligación de quien adelante 
y ejecute el proyecto, informar a la entidad financiadora dicha situación, para los 
efectos pertinentes. 
 
En todo caso, el Estado deberá invertir los dineros obtenidos en actividades de ciencia, 
tecnología e innovación. 
 
ARTÍCULO 137. DEMOCRATIZACIÓN DE LA CIENCIA A TRAVÉS DEL 
ACCESO A RESULTADOS DERIVADOS DE INVESTIGACIÓN FINANCIADA CON 
RECURSOS PÚBLICOS. Con el propósito de fomentar la Ciencia Abierta en 
Colombia, quien con recursos públicos adelante o ejecute proyectos de investigación 
y desarrollo de ciencia, tecnología e innovación, se obliga a poner a disposición de la 
ciudadanía los resultados, productos, publicaciones y datos derivados de la 
investigación a través de infraestructuras y sistemas de información científicos 



estandarizados e interoperables que garanticen el acceso a los resultados científicos, 
tecnológicos e innovación del país.  
 
En aquellos eventos en que no sea posible la publicación de los resultados, productos, 
publicaciones y datos derivados de la investigación anteriormente descritos por su 
naturaleza, efectos frente a derechos de propiedad intelectual propios o de terceros, 
relación con datos personales y/o estadísticos sujetos a reserva, o según lo dispuesto 
en la ley de transparencia y del derecho de acceso a la información pública nacional, 
se deberán justificar ante la entidad financiadora los motivos que impiden dicha 
publicación. Todo lo anterior, de conformidad con la Política Nacional de Ciencia 
Abierta del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación o aquella que la modifique 
o sustituya. 
 
 
ARTÍCULO 138. Modifíquese el artículo 2 de la Ley 310 de 1996, el cual quedará 
así:  
 
ARTÍCULO 2. COFINANCIACIÓN DE SISTEMAS DE TRANSPORTE. La Nación y 
sus entidades descentralizadas podrán realizar inversiones dentro del Marco Fiscal de 
Mediano Plazo con un mínimo del 40% y hasta por un 70% en proyectos de sistemas 
de transporte público de pasajeros, con dinero administrado a través de una fiducia, o 
en especie de acuerdo con la reglamentación que para el efecto expida el Ministerio 
de Transporte. Dentro de dicha reglamentación se tendrá en cuenta que los aportes 
en especie no podrán superar el 30% del total del aporte del territorio. 
 
Las inversiones cofinanciables corresponden a los siguientes componentes: servicio 
de deuda, infraestructura física, adquisición predial, planes de reasentamiento, 
sistemas inteligentes de transporte y adquisición total o parcial de vehículos nuevos o 
material rodante nuevo con estándares de bajas y cero emisiones. La ejecución de las 
actividades inherentes a la adquisición, operación y mantenimiento de los activos 
cofinanciados son responsabilidad del ente territorial o de quien éste delegue. En 
ningún caso se podrán cofinanciar gastos administrativos, de mantenimiento, PMO, de 
contratación o pago del personal requerido durante la ejecución y desarrollo del 
sistema, honorarios, viáticos, gastos de viajes o similares.   
 
El Ministerio de Transporte verificará el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 
 1. Que exista o se constituya una sociedad titular de carácter público que se encargue 
de la gestión del sistema de transporte. Esta sociedad deberá implementar los 
lineamientos de gobierno corporativo emitidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público para tal fin.   
2. Que el proyecto respectivo tenga estudios de factibilidad técnica, ambiental, legales 
y financieros, aprobados por la entidad territorial que soporten, para las fases de 
planeación, construcción, operación y seguimiento, lo siguiente:   
a. Definición del esquema operacional y financiero.  
b. Definición del esquema institucional.  
c. Aplicación de medidas para controlar y minimizar la ilegalidad.  



TRANSICIÓN ENERGÉTICA SEGURA, CONFIABLE Y EFICIENTE PARA 
ALCANZAR CARBONO NEUTRALIDAD Y CONSOLIDAR TERRITORIOS 

RESILIENTES AL CLIMA 
 

ARTÍCULO 180. PAGOS POR SERVICIOS AMBIENTALES PARA LA PAZ. Los 
pagos por servicios ambientales dispuestos en el Decreto Ley 870 de 2017, se podrán 
implementar en el marco de los trabajos, obras y actividades con contenido 
restaurador-reparador -TOAR-, de conformidad con lo establecido en el artículo 141 
de la Ley 1957 de 2019, siempre y cuando las acciones de preservación y/o 
restauración de que trata el presente artículo se desarrollen en predios cuyo 
propietario, poseedor u ocupante de buena fe exenta de culpa acredite su condición 
de víctima del conflicto armado. En estos casos, el costo de las acciones de 
preservación y/o restauración podrá formar parte del valor del incentivo pago por 
servicios ambientales de que trata el Decreto Ley 870 de 2017, siempre que se realice 
el seguimiento y verificación de las acciones de preservación y/o restauración a 
realizar por parte del compareciente ante la Sala de Reconocimiento de Verdad y 
Reparación.  
 
Para los pagos por servicios ambientales que se implementen en desarrollo de los  
TOAR, al compareciente ante la Sala de Reconocimiento de Verdad y Reparación se 
le suministrarán los insumos, elementos o equipos que se requieran para la ejecución 
de las respectivas acciones de preservación y/o restauración; mientras que el 
respectivo propietario, poseedor u ocupante de buena fe exenta de culpa del predio 
objeto del incentivo, recibirá su valor, en dinero o en especie, correspondiente al costo 
de oportunidad de que trata el literal d) del artículo 5 del Decreto Ley 870 de 2017.  
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO. Lo dispuesto en el presente artículo sólo se podrá 
implementar en el marco de los proyectos de pagos por servicios ambientales a partir 
del momento en que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expida la 
respectiva reglamentación. 

 
ARTÍCULO 181. POLÍTICAS DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 
ORIENTADAS POR MISIONES. La política de Ciencia, Tecnología e Innovación 
estará basada principalmente en el enfoque de políticas de investigación e innovación 
orientadas por misiones, encaminadas a resolver grandes desafíos sociales, 
económicos y ambientales del país asociados a la transición energética, el derecho 
humano a la alimentación, la salud de la población, el desarrollo de la bioeconomía, el 
reconocimiento de la diversidad natural, cultural y territorial, la paz total, entre otros, 
que articule las ciencias y los saberes diversos para sustentar una Colombia Potencia 
Mundial de la Vida. Para su puesta en marcha, el Gobierno nacional liderará e 
implementará políticas orientadas por misión a partir de articulaciones 
interinstitucionales. 
 
ARTÍCULO 182. PROGRAMA BASURA CERO. Créese el Programa Basura 
Cero, en cabeza del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, el cual articulará las 
instancias de Gobierno nacional, las entidades territoriales y la sociedad civil; 
garantizará la participación de la población recicladora y sus organizaciones, 



ECONOMÍA PRODUCTIVA A TRAVÉS DE LA REINDUSTRIALIZACIÓN Y LA 
BIOECONOMÍA 

 
ARTÍCULO 208. COMPENSACIONES INDUSTRIALES EN MATERIA DE 
DEFENSA NACIONAL. Créese la compensación industrial u offset, en el marco de las 
compras públicas de naturaleza militar y del sector defensa, especialmente aquellas 
relacionadas con la industria aeroespacial y astilleros, la cual aplicará con base en los 
siguientes criterios:  
 
1. Que toda compra militar o de defensa requiera, por lo menos, un diez por ciento 
(10%) de transferencia de tecnología a la industria y a la academia colombiana y;  
2. Que toda compra militar o de defensa garantice el aprovechamiento civil de la 
tecnología transferida para su uso comercial en el mercado colombiano y en el 
mercado de exportación.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. El Gobierno nacional reglamentará la materia, 
especialmente, los tipos de transferencia que pueden generarse, el esquema de 
cooperación público-privada con empresas públicas y empresas colombianas, los 
elementos mínimos a tener en cuenta por las entidades compradoras para la 
estructuración de los procesos contractuales, los umbrales económicos a partir de los 
cuales los contratistas deberán realizar compensaciones a la industria colombiana, y 
los mecanismos de evaluación de la efectividad de las compensaciones industriales u 
offset.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Para los efectos de este artículo, la apropiación social del 
conocimiento militar para uso civil será concebida como el proceso a través del cual, 
se genera la transferencia de conocimiento de la industria militar a la sociedad para su 
uso civil. Este proceso requiere la participación ciudadana en diversos grupos sociales 
con expertos económicos, de ciencia tecnología y la academia con el objetivo de que 
aquel conocimiento que se apropie se materialice en el uso efectivo de dicha 
tecnología en el mercado. 
 
ARTÍCULO 209. Modifíquese el artículo 21 de la Ley 1286 de 2009, el cual 
quedará así: 
 
ARTÍCULO 21. MARCO DE INVERSIÓN EN INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO. El 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, el Ministerio de Hacienda Crédito 
Público y el Departamento Nacional de Planeación, con el apoyo de las Instituciones 
involucradas elaborarán anualmente un marco de inversión en investigación y 
desarrollo concebido como una herramienta de programación del gasto público de las 
entidades del orden nacional, con un horizonte de cuatro (4) años, para el 
cumplimiento de los objetivos de política, que considere las necesidades de inversión, 
las restricciones fiscales y las fuentes de financiación que garanticen la estabilidad de 
la inversión en investigación y desarrollo de acuerdo con las disponibilidades 
presupuestales, el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gasto de Mediano 
Plazo. El Marco de Inversión en Investigación y Desarrollo establecerá las acciones 
específicas anuales para el cumplimiento de las metas mínimas de inversión en 



investigación y desarrollo de cada uno de los sectores administrativos del Gobierno 
nacional y sus respectivas entidades. 
 
PARÁGRAFO. El Departamento Nacional de Planeación  determinará anualmente, las 
entidades, la destinación, los mecanismos de transferencia y ejecución, así como el 
monto de los recursos destinados a programas estratégicos de investigación y 
desarrollo, para la siguiente vigencia fiscal, mediante la expedición de un documento 
de política, en el cual, además, se especificarán las metas e indicadores de resultado 
sobre los cuales se hará medición del cumplimiento. Este documento deberá ser 
presentado por el Departamento Nacional de Planeación, el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, con el apoyo de 
las Instituciones involucradas. Las inversiones a que haya lugar para los programas a 
que se refiere este artículo, respetarán la autonomía y las prioridades definidas por 
cada entidad pública nacional. 
 
ARTÍCULO 210. ARANCEL INTELIGENTE Y DEFENSA COMERCIAL. El 
Gobierno nacional promoverá la defensa comercial de la Nación mediante una política 
de remedios comerciales y aranceles inteligentes, con el fin de lograr un equilibrio en 
las condiciones de competencia para la producción nacional frente a las importaciones 
y la defensa de las ramas de la producción afectadas por prácticas desleales y 
maniobras contrarias al libre comercio internacional, la soberanía alimentaria y el 
adecuado funcionamiento del mercado. 
 
El Gobierno nacional estará autorizado para adoptar medidas comerciales de carácter 
restrictivo o de fomento, por razones de seguridad nacional, incluyendo soberanía 
alimentaria y protección de la industria y el mercado. Lo anterior se definirá conforme 
a la Constitución, las leyes y las obligaciones internacionales de Colombia. Igualmente, 
podrá adoptar medidas de carácter recíproco frente a las medidas que adopte un 
gobierno extranjero o ente soberano, por razones seguridad nacional u otras razones 
internas que no sean sujetas a control legal bajo los mecanismos de solución de 
diferencias internacionales vigentes. 
 
ARTÍCULO 211. FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD. El Organismo 
Nacional de Acreditación de Colombia -ONAC- proveerá el servicio de interés público 
y social de acreditación y tomará las decisiones de otorgamiento, seguimiento, 
ampliación, suspensión, reducción y retiro, con sujeción a las normas nacionales de 
derecho privado y a las normas internacionales en materia de acreditación, 
particularmente la norma internacional ISO/lEC 17011, y de acuerdo con los 
reglamentos técnicos y las normas técnicas nacionales e internacionales. 
 
Para la prestación de los servicios de acreditación a su cargo el Organismo Nacional 
de Acreditación de Colombia aplicará los procesos y procedimientos que el mismo 
establezca, de acuerdo con las metodologías y prácticas reconocidas 
internacionalmente en la materia. 
 
PARÁGRAFO. Los costos serán cubiertos por cada organismo evaluador de la 
conformidad que reciba el servicio, y serán estimados de acuerdo con la complejidad 


